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  Habida cuenta que el auxiliar de la justicia CARLOS ANDRÉS PINZÓN BARAJAS  

manifestó estar sancionado, tal como lo prueba con la certificación emitida por el 

Consejo Superior de la Judicatura en el que se verifica que la sanción finaliza el 7 de 

abril de 2023, se hace necesario relevarlo y en su lugar nombrar a otro abogado.  En 

consecuencia, se dispone: 

 

 1.- RELEVAR del cargo como curador ad litem del demandado, al abogado 

CARLOS   ANDRÉS PINZÓN BARAJAS. 

 

    2.- DESIGNAR en su lugar al abogado JAIR ALEXANDER OLAVE CALDERON C.C. 

No.79’609.307 de Bogotá T.P. No.238.131 a quien se le puede ubicar en CRA 5 No.16-14 

Oficina 409 Edificio El Globo de ésta ciudad E-mail: 

notificacionesjuridicasoch@hotmail.com.   Entéresele en el correo electrónico. 

 

 ADVERTIR que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de la sanción 

a que hubiere lugar (Num. 7 art. 48 CGP) 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
rso 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___41_____    Hoy  __23-07-2021______________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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